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Sargento primero don Fructuoso Sánchez Parrillo. 
Sargento don Juan Balbuena Pedraza. 
Sargento don Serafín Conde Domínguez. 
Sargento don Francisco Márquez Masero. 
Sargento don Olavo Palomo Torres. 

Madrid, 25 de marzo de 1968. 

MENENDEZ 

ORDEN de 28 de marzo de de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la setencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 14 de fel:rrero de 
1968, en el recurso contencioso-administrativo tnter
puesto por doña Sofía Alegre Ortega. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo; entre partes, de una, como demandante, dofia Sofia 
Alegre Ortega, representada por la Procuradora doria Eulalia 
Ruiz de Clavija Aragón, bajo la dirección de Letrado, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de mayo de 1~ 
y 5 de mayo de 1966. sobre actualización de haber pasivo, se 
ha dictado sentencia de 14 de febrero de 1968, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso contenicoso-adml
nistrativo interpuesto por doña Sofía Alegre Ortega contra 
acuerdos de la Sala de Actualización de !Pensiones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 18 de mayo de 1005, sefialando 
su actualización de pensión, y 5 de mayo de 1966, desestima
torio del recurso de reposición, los que debemos confirmar y 
confirmamos por ser conformes a derecho, todo ello sin eS{le
cial declaración a efectos de ilDlposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 19'56 «(Boletín Oficial del Estado» número 3@). 

Lo que por la presente Orden ministeríal digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios 
Madrid, 28 de marzo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se am
plian las habilitaciones concedidas a la Aduana de 
Tarragona para la exportación por ferrocarril de 
determinadas mercancías. a la de calzado. 

Ilmo. Sr.: La Cámara de COmercio, Industria y Navegación 
de Tarragona solicita la ampliaCión de la habilitación adll'llJlera 
de la Estación de la «RENFE» de aquella ciudad, concedida para 
la exportación de diversos productos, con objeto de que pueda 
disfrutar de la misma facilidad la de zapatos y zapatillas. 

Resultando que recabado el correspondiente informe de la 
Administración Principal de Aduanas de Tarragona, la misma 
se manifiesta favorablemente a la concesión de la ampliación 
que se solicita. 

Vistas las Ordenes ministeriales de 9 de julio de 1962 y 3 de 
enero de 1963 que autorizaron la exportación de vinos por di
cha estaCIón, la de 5 de noviembre de 1965 'referente a frutos 
secos y la de 5 de enero de 1967 para frutas y verduras fres
cas, incluso congeladas o refrigeradas. aceites vegetales, alga
rroba y harina o goma de garrofin. 

Considerando que no existe razón alguna que se oponga a 
que las habilitaciones antes reseñadas para la exportación de 
determinados artículos se amplíen a otros. habida cuenta de 
la facilidad que para el comercio supone ultimar las operacio
nes aduaneras en el punto de origen, 

Este Mmisterio, de conformidad con 10 propuesto por V. l., 
' acuerda ampliar la habilitación concedida a la estación de la 
«RENFE» en Tarragona para la exportación de calzado. 

Las operaciones se realiZarán con arreglo a las normas que 
quedaron fijadas en las disposiciones citadas y cumplimiento 
de las formalidades reglamentarias vigentes para el comercio 
de exportación. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1968.-<P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 26 de marzo de 1968 por la q~ se anula 
la de 25 de enero de 1967 sobre concesión de bene
cios fiscales sobre unidades de producción de ganado 
vacuno de carne a la Empresa «Roberto Machin 
Relancío». 

Ilmo. Sr.: Vista la. Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 17 de julio de 1967 por la que se anula el acta de con
cierto suscrita el 23 de julio de 1966 sobre unidades de produc
ción de ganado vaCllIlO de carne con la Empresa «Roberto 
Machín Relancio», ubicada en Laguarta (Huesca), por 400 ca
bezas de ganado en la finca del Serrablo, que dió origen a la 
Orden de este Ministerio de Hacienda de 25 de enero de 1967 
sobre concesión de beneficios de carácter fiscal. 

Teniendo en cuenta, que en cumplimiento de aquella Orden 
de Agricultura, se procedió a redactar nueva acta de concierto, 
recogiendo las modificaciones autorizadas, lo que motivó la 
Orden de Hacienda de fecha 15 de enero de 1968, concediendo 
también beneficios fiscales. 

Este Ministerio, conformándose con la propuesta del Minis
terio de Agricultura, ha dispuesto se prive a la Empresa «Ro
berto Machin Relancio» de los beneficios de carácter fiscal que 
le fueron otorgados por Orden de 25 de enero de 1967. publi
cada en el «Boletin OfiCial del Estado» de fecha 8 de febrero 
siguiente, como consecuencia del acta de concierto por la pro
ducción de ganado vacuno de carne, sobre 400 cabezas de ga
nado en la finca del Serrablo de la provincia de Huesca. firmada 
con el Ministerio de Agricultura en 23 de julio de 1966, la que 
queda sin efecto, con el reintegro, en su caso, de las bonificacio
nes, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid,26 de marzo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 26 de marzo de 1968 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas .que se citan los 
beneficiq8 fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre. 

Ilmo. Sr. : Vistas las Ordenes del Ministerio de AgriCUltura. 
de fechas 28 de febrero y 5 de marzo de 1968, respectivamente, 
por las que se declaran a las industrias que al final se relacio
nan comprendidas en el Sector o Zona de Interés Preferente, 
previa calificación, incluyéndOlas en el grupo A) de los señala
dos en la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el 
articuio sexto de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones r~lamentarias de 
cada. tributo, a las especificas del régimen que deriva de la. 
Ley 152/1963 Y al prOCedimiento señalado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas 
que se relacionan al final, y por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la fecha de pUblicación de la presente Orden, 
los siguientes beneficios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinqueniO. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el períOdo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrlmonales y Actos Juridicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 50 por 100 de los Derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 
no se fabriquen en Espafia, así como a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Espafia. 

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que ia misma 
concierte con Organismos internacionales o con instituciones 
financieran extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 


